
	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  I 

REGION DE TARAPACA 




INFORME DE LA ETAPA 4

Presentación Información Servicios Desconcentrados

Objetivo N°1 ¨Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial¨.

	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.
	((Nº de fiscalizaciones que involucren materias de género en sectores consensuados con el SERNAM) / (Nº total de programas que involucren materias de género en sectores consensuados con el SERNAM))*100  

Fiscalizaciones Realizadas: 116 

Fiscalizaciones Programadas: 100

(116/100)*100=116% 

((Nº de fiscalizaciones en sector erario juvenil) / (Nº total de Fiscalizaciones sector erario juvenil programado)) * 100  

Fiscalizaciones Realizadas: 75 

Fiscalizaciones Programadas: 70

(75/70)*100=107% 


	CUMPLE

CUMPLE

	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((N° de mujeres estudiantes capacitadas en temas laborales y mujer con participación de SERNAM, INJUV y DT) / (N° total de mujeres estudiantes capacitadas en temas laborales programado con SERNAM, INJUV y DT))*100

Mujeres Estudiantes Capacitadas: 0

Mujeres Estudiantes Programadas a Capacitar: 0

(0/0)*100=0% 

((N° de mujeres empresarias capacitadas en temas de genero y  laborales con participación de INJUV, SERNAM y DT) / (N° total de mujeres empresarias capacitadas en temas de genero y  laborales programadas por INJUV, SERNAM  y DT))*100

Mujeres Empresarias Capacitadas: 17

Mujeres Empresarias Programadas a Capacitar: 65

(17/65)*100=26% 


	No  CUMPLE  

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)

CUMPLE PARCIALMENTE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)



	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

Informar por etapas a la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007.
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	FISCALIZACION
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	ASISTENCIA TECNICA
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión, por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores.
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 
	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1. Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.

2. Se realiza una programación y ejecución regionalizada.

3. Se realiza un seguimiento semestral de lo realizado con los Servicios públicos involucrados.
	Las iniciativas con los servicios relacionados han llevado a una buena coordinación regional intersectorial, complementando las capacidades técnicas para la ejecución de los programas previstos
	Se esta logrando el Plan de Trabajo asociado al programa GT, con las respectivas coordinaciones y complementariedades.

No tan solo se han ejecutado los programas formalmente asumidos por la Institución, si no también se han llevado adelante coordinaciones hacia otros sectores no comprometidos.


	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Producto entregado al usuario con mayores atributos.

Uso más eficiente de los Recursos Públicos.

Identificación de problemáticas y búsqueda de soluciones asociadas a otros intereses y factores.
	Fijar y ejecutar en las fechas la implementación del programa, por el quehacer de cada servicio involucrado.


	Voluntad para desarrollar el Programa de acuerdo a lo planificado.




	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  II

REGION DE ANTOFAGASTA 



	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.
	(((Nº total de fiscalizaciones de terreno por programa en empresas MYPE sector comercio año t) / (Nº Total de fiscalizaciones de terreno por programa en Empresas MYPE sector comercio año t-1))-1)*100 

Fiscalizaciones Año t : 154 

Fiscalizaciones Año s t-1: 291

((154/291) -1)*100= - 47% 


	CUMPLE PARCIALMENTE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007

	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((Nº de empleadores MYPE Sector Comercio capacitados) / (Nº Total de empleadores MYPE capacitados))*100

Empleadores MYPE Sector Comercio Capacitados: 220

Empleadores MYPE Capacitados: 385

(220/385)*100=57% 

                               
	CUMPLE PARCIALMENTE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007



	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

 Informar por etapas a la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1. Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.

2. Se realiza una programación y ejecución regionalizada.

3. Se realiza un seguimiento semestral de lo realizado con los Servicios públicos involucrados.


	Se definieron los productos a utilizar, el sector y tamaño de la empresa a intervenir conforme a intereses comunes.

Se diseño un programa integral de intervención sectorial.

Se establecieron objetivos comunes y participación directa en el Programa conforme a los recursos disponibles.
	Brechas en términos cualitativos con la contra parte no se aprecian, más bien son de carácter interno y tiene que ver con la oportunidad en la aplicación del Programa diseñado y en la obtención de la información derivada de cada una de las etapas ejecutadas. Esto, por cuanto se debe trabajar con registros paralelos que para la mayoría de nuestros funcionarios no es grato, por ende dificulta el proceso y es lo que ha ocurrido en la realidad. 

Por lo tanto, desde el punto de vista cuantitativo los resultados obtenidos a la fecha en las actividades de Fiscalización y Capacitación no superan la meta establecida para cada una de las actividades. Sin perjuicio de ello, las medidas para revertir la situación o atender derechamente la desviación ya se han adoptado.

Falta desarrollar al menos 5 actividades de Capacitación vinculadas al artículo 477 del Código del Trabajo, lo mismo ocurre respecto a las Fiscalizaciones preventivas, esta pendiente un programa regional que debería ejecutarse en noviembre y uno programado para diciembre.




	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Ver  mejorado la aplicación de nuestros productos sustentado en los intereses comunes de las Instituciones, reaparecen en una segunda Etapa, dentro del marco de los procedimientos propios de estos, justamente porque buscan obtener un resultado cualitativo definido.

En este mismo sentido, se definieron los productos a utilizar el sector y tamaño de la empresa a intervenir.

Se diseño un programa integral de intervención integral que abordara las materias de relevancia para ambas Instituciones.

Se configuró el formato, y el contexto en que se aplicarían los productos definidos.

Se establecieron objetivos comunes y participación directa en el programa conforme los recursos disponibles.
	1. Aplicación oportuna del Programa calendarizado.

2. Obtención oportuna del consolidado.

3. Necesidad de contar con registros paralelos a los que se obtienen de los Sistemas Informáticos.

4. Funcionarios apegados a procedimientos tradicionales.

5. Indicador definido manifiesta un déficit equivalente al 47%, esto se deberá superar en el último trimestre.


	1. Mejorar coordinación interna

2. Mejorar actividades de sensibilización sobre el Sistema GT.

3. Activar en noviembre Programa regional para el sector definido para este compromiso (MYPE sector comercio) y/o esperar activación de programa nacional para hacerlo coincidir con este propósito.


	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  III

REGION DE ATACAMA 



	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.


	((Nº de fiscalizaciones conjunta  DT–JUNJI ejecutadas) / (Nº de fiscalizaciones conjunta  DT–JUNJI programadas  )) * 100

Fiscalizaciones Ejecutadas: 11

Fiscalizaciones Programadas: 20

((11/20) * 100= 55%

((Nº de fiscalizaciones a obras realizadas por la DT–MOP ejecutadas) / (Nº de fiscalizaciones a obras programadas por la DT–MOP )) * 100

Fiscalizaciones Ejecutadas: 10

Fiscalizaciones Programadas: 12

((10/12) * 100= 83%


	CUMPLE PARCIALMENTE

(a Agosto del 2007 -  termino Dic 2007)

CUMPLE PARCIALMENTE

(a Agosto del 2007 -  termino Dic 2007)



	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((Nº de microempresarias capacitadas entre DT – SERNAM) / (Nº de microempresarias programadas capacitar en conjunto)) *100

Microempresarias Capacitadas: 0

Microempresarias Programadas: 55

(0/55) * 100= 0%
	NO CUMPLE

(a Agosto del 2007 -  termino Dic 2007)



	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

Informar por etapas a la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007.
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1.    Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.


2.    Se realiza una programación y ejecución regionalizada.


3.    Se realiza un seguimiento semestral de lo realizado con los Servicios públicos involucrados.


	1. La Dirección Regional de Atacama en coordinación con el área Inspectiva y de relaciones laborales elaboró un Programa de Trabajo que considera:

Área Inspectiva: Trabajo coordinado con el MOP y la JUNJI para realizar Programas de Fiscalización conjunta a obras de construcción y a Jardines Infantiles respectivamente.

Área Relaciones Laborales: Trabajo coordinado con el SERNAM para capacitar a 55 mujeres microempresarias.

2. La Dirección Regional estableció durante el segundo trimestre del año el Programa de Trabajo del año, por separado con cada uno de las instituciones involucradas (MOP, JUNJI y SERNAM), programaciones que se encuentran en ejecución a la fecha, con más de un 50% de avance al término del tercer trimestre del año.

3. El seguimiento de las actividades tiene una periodicidad trimestral.


	Si bien el seguimiento de las actividades es de carácter trimestral, con la elaboración de un informe de avance. 

Esta gestión no involucra siempre una etapa posterior de retroalimentación con los Servicios involucrados. A pesar de ello existe permanente comunicación con los encargados del tema en cada Institución.




	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Potenciar el trabajo de las líneas operativas de fiscalización y relaciones laborales, ya que el trabajo con otras instituciones les da un valor agregado al producto que se le entrega al usuario (más integral).

Mejorar la imagen pública del Servicio, pues se nota una mayor preocupación por entregar un servicio de calidad al usuario.

Ahorrar recursos públicos, en movilización, logística, atención de usuarios, etc, ya que en un mismo evento, sea una visita inspectiva o una actividad de asistencia técnica, es aprovechada por dos o más reparticiones públicas para entregar sus servicios.

Contribuir en la formación y preparación de los funcionarios a través del intercambio de metodologías de trabajo y de conocimientos técnicos con los otros servicios con los que se interactúa, tanto en acciones de fiscalización como de asistencia técnica.

Establece una dinámica de trabajo diferente, al trabajo tradicional ejecutado por los Servicios Públicos, ampliando la visión institucional ya que no solo se mira desde la perspectiva interna sino que también desde la óptica del otro Servicio.

Las acciones hasta ahora realizadas por la región han dado respuesta a los objetivos planteados ya que han permitido establecer redes de trabajo con otras instituciones que antes no existían así como también acceder a un sector de usuarios distintos al tradicional de la Dirección del Trabajo.


	Fiscalización DT-JUNJI:

Proceso de reestructuración interna de la JUNJI dilato el inicio del trabajo con este servicio, partiendo recién el segundo semestre del año, lo que genero una sobrecarga de trabajo.

Retraso con el cumplimiento del programa de trabajo, fundamentalmente por escasa dotación de fiscalizadores del otro Servicio lo que dificulta cumplir con la programación elaborada para el presente año.

Capacitación DT – SERNAM:

Retraso con la ejecución de la actividad de capacitación a microempresarias de Atacama.

Es difícil contactar a grupos organizados de microempresarias, que facilite la convocatoria por un lado y asegure su participación.

Si bien los recursos siempre son limitados, sobre todo en materia de recursos humanos, se coordinan los esfuerzos para dar respuesta a los requerimientos regionales que establece el programa de GT. Sin embargo es necesario complementar  con recursos financieros el apoyo logístico (arriendo de local, atención a  participantes y material de apoyo entre otros) que requieren las regiones para materializar las actividades, sobre todo del área de asistencia técnica.

La nula existencia de material de difusión dificulta  instalar el tema tanto al interior del Servicio como en la ciudadanía misma (usuarios externos).

Dado que los programas de trabajo están distribuidos en al año calendario, el período para trabajo efectivo queda restringido a unos pocos meses (no más de ocho) lo que limita la implementación de iniciativas más ambiciosas pero que requieren de un mayor horizonte de tiempo para su ejecución.

Compatibilizar las intervenciones conjuntas es un tema que se ve fuertemente afectado por la escasez de recursos humanos en las Instituciones Públicas, que además tienen múltiples compromisos que cumplir.


	Mantener canales permanentes de comunicación con la JUNJI a fin de ir ajustando sobre la marcha el calendario de salidas a terreno, a fin de evitar mayores sobrecargas que las que ya genero el retraso en la partida.

El mayor número de fiscalizadores de terreno con que cuenta la Dirección del Trabajo, nos da las facilidades de ajustarnos a la disponibilidad de la JUNJI, que cuenta solo con un funcionario dedicado a esta labor en la región. Por tanto se debe dar respuesta oportuna a toda solicitud de salida a terreno que demande la JUNJI dentro del programa.

Ser más proactivos en cuanto a la preparación de la actividad de capacitación, participando en la definición del grupo objetivo y en la convocatoria, y no solo limitarnos  a participar del evento de capacitación. Pues con esta actitud participativa se tiene más manejo y control de la situación.

Es aconsejable hacer una mayor difusión y socialización al interior del servicio, de la relevancia y alcances de PMG de GT, ya que en la actualidad existe un escaso dominio del tema lo que impide que los funcionarios se involucren a conciencia en las acciones que se desarrollan en el marco de este programa.

Tal vez sería pertinente diversificar respecto de los productos que actualmente se están entregando a través de programa de GT, incursionando con otras alternativas a fin de poder establecer alianzas con otras instituciones públicas y ampliar el campo de acción. Medida que obviamente contribuye al enriquecimiento de esta  iniciativa que con el tiempo puede desgastarse al no innovar en su  planteamiento y ejecución. 

Es necesario realizar una jornada de retroalimentación con los encargados regionales del PMG, a fin de compartir experiencias y mejorar la gestión que tiene un alcance netamente regional.

Dentro de los compromisos a futuro  es necesario establecer un mecanismo para evaluar el impacto que estas acciones han tenido en la población y medir la real eficacia del programa a fin de perfeccionarlo o reorientarlo según sea necesario.

Invertir en la fabricación de  material de difusión para realizar campañas de difusión que permitan instalar el tema de la Gestión Territorial tanto en los usuarios externos como en los internos.




	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  IV

REGION DE COQUIMBO




	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.


	Programa de Fiscalización al Transporte de Trabajadores Agrícolas de Temporada.

(N° de Fiscalizaciones Transporte Trabajadores Agrícolas de Temporada) / (N° de Fiscalizaciones programadas al Transporte de trabajadores Agrícolas) * 100

Fiscalizaciones Realizadas: 0

Fiscalizaciones Programadas: 20

(0/20)*100: 0%


	NO CUMPLE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007

	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((Empleadores de la micro y pequeña empresa capacitados) / ( total de empleadores programados a capacitar))*100

Empleadores Capacitados: 0

Empleadores Micro y pequeña empresa Programados a Capacitar: 60

(0/60)*100: 0%


	NO CUMPLE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007



	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

Informar por etapas la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1.    Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.


2.    Se realiza una programación y ejecución regionalizada.


3.    Se realiza un seguimiento semestral de lo realizado con los Servicios públicos involucrados.


	A la fecha no hay logros, por cuanto aun no se han ejecutado las actividades con la contraparte, tanto en lo que respecta a la Fiscalización como a la Asistencia Técnica Laboral.
	Conforme a que no se han ejecutado las actividades, no se han originado brechas entre el resultado comprometido y lo efectivamente programado. La experiencia adquirida en estas acciones desarrolladas con anterioridad, nos permite concluir que las probables brechas que se puedan dar no son infranqueables.


	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	-Producto entregado al usuario con mayores atributos

-Usa más eficiente de los recursos públicos.

-Identificación de problemáticas y busca de soluciones asociadas a otros intereses y factores
	- Fijar y ejecutar en las fechas la implementación del programa, por el quehacer de cada Servicio involucrado Programa de Fiscalización conjunta con SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones en rezago.

Programa de Capacitación a pequeños y Microempresarios de la región, con SERCOTEC
	- Voluntad para desarrollar el Programa de acuerdo a lo planificado.




	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  V

REGION DE VALPARAISO




	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.


	 ((Nº Empresas Asociadas al sector agrícola de Temporada efectivamente Fiscalizadas) / (Empresas Asociadas al sector agrícola de temporada comprometidas a Fiscalizar))* 100

Empresas Programadas Sector Agrícola (SERNAM): 450 

Empresas Fiscalizadas: 307

((307/450)*100=68% 

((N° de Fiscalizaciones a empresas de la Construcción) / (N° de Empresas del sector Construcción programadas)) * 100

Empresas Programadas Sector Construcción (MOP): 478 

Empresas Fiscalizadas: 855

((855/478) *100=179%


	No  CUMPLE  

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)

CUMPLE

	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((N° de jóvenes Capacitados) / ( N° de jóvenes considerados en el programa)) * 100

Capacitados: 996 

Programados a Capacitar: 1200

(996/1200)*100=83% 

((N° de Funcionarios capacitados en Ley Nº 20123) / (N° total de Funcionarios considerados en el programa)) * 100

Funcionarios Capacitados: 11
Funcionarios Programados a Capacitar: 20

((11/20) * 100 = 55%
	No  CUMPLE  

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)

CUMPLE PARCIALMENTE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)



	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

 Informar por etapas a la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1.    Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.


2.    Se realiza una programación y ejecución regionalizada.


3.    Se realiza un seguimiento semestral de lo realizado con los Servicios públicos involucrados.


	El programa fue desarrollado con los organismos con los cuales se comprometió trabajo conjunto a saber MOP, INJUV, SERNAM y SEREMI SALUD.

A la fecha se han desarrollado reuniones en forma permanente siendo sus principales logros generar coordinación con las acciones comprometidas.

La ejecución no ha presentado dificultades.
	No se observan brechas


	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  VI

REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS 

	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.


	((Nº de jardines infantiles fiscalizados) / (Nº de jardines infantiles programados  a fiscalizar))*100

Jardines Fiscalizados: 0

Jardines Programados a Fiscalizar: 30

(0/30)*100: 0%


	NO CUMPLE

(a Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)



	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((Nº de jóvenes Capacitados) /(Nº de Jóvenes programado capacitar))*100

Jóvenes Capacitados: 177

Jóvenes Programados a Capacitar: 400

(177/400)*100: 44%


	CUMPLE PARCIALMENTE

(a Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)



	Sistemas de Información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

Informar por etapas a la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007.
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1.    Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.


2.    Se realiza una programación y ejecución regionalizada.


3.    Se realiza un seguimiento semestral de lo realizado con los Servicios públicos involucrados.


	Las interacciones  con las contrapartes contenidas en el Programa de Trabajo, como con aquellos Servicios que sin estar formalizadas los vínculos, se ha trabajado de   forma fluida, con una buena  coordinación regional intersectorial, complementando las capacidades técnicas para la ejecución de los programas previstos.
	El desarrollo del Plan de Trabajo se está efectuando acorde a lo calendarizado, no existiendo atrasos en su realización, incluso se están coordinando algunas acciones adicionales que de concretarse serán informadas oportunamente.




	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Sin duda la existencia de este Plan permite integrar una perspectiva adicional, ya no solo centrada en los sectores económicos, sino que considerar la territorialidad como elemento relevante al momento de considerar la oferta programática institucional.


	Las dificultades que se presentan al momento de suscribir compromisos intersectoriales tiene que ver con la oportunidad en que los mismos se generan, y a las diferentes priorizaciones que hacen las instituciones respecto a las temáticas acorde a la realidad regional y del mercado laboral; a vía de ejemplo se pueden señalar el impacto de ciertos compromisos gubernamentales que direccionan los temas, eso sumado a las metas comprometidas por cada organismo representan en muchos casos entrampamiento que no tienen que ver con la disposición o voluntad de colaborar, ni de falta de coordinaciones, sino que las fechas no son concordantes dadas las diferencias de temporalidad.
	En el momento que se contacta la contraparte técnica, en muchos casos los otros organismos ya tienen comprometidas acciones y metas y eso dificulta la concreción de estas.

Lograr una mejor coordinación entre la región y el nivel central respecto  a la construcción del Programa Anual,  y una mayor fluidez beneficiaria el seguimiento de los compromisos.




	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  VII

REGION DEL MAULE

	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.


	((Nº de fiscalizaciones por programa con MOP en el marco del GT  año 2007 efectuadas) / (Nº fiscalizaciones por programa con MOP en el marco del Gt año 2007 programadas))*100

Fiscalizaciones Efectuadas: 33

Fiscalizaciones Programadas: 36

(33/36)*100: 92%


	CUMPLE PARCIALMENTE

(a Agosto del 2007 -  termino Dic 2007)



	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((Nº Capacitaciones a mujeres trabajadoras temporeras con SERNAM en el marco del GT  año 2007 efectuadas) / (Nº capacitaciones a mujeres trabajadoras temporeras con SERNAM en el marco del GT año 2007 PROGRAMADAS). (240))*100

Mujeres Capacitadas: 214

Mujeres Programadas a Capacitar: 240

(214/240)*100: 89%


	CUMPLE

(Meta a alcanzar un 80% el cual esta sobrecumplido)

	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

Informar por etapas a la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007.
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1.    Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.


2.    Se realiza una programación y ejecución regionalizada.


3.    Se realiza un seguimiento semestral de lo realizado con los Servicios públicos involucrados.


	Se ha fortalecido la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de Fiscalización  y Capacitación, al efectuar Programas de Trabajo en coordinación con MOP y SERNAM.


	Una brecha detectada ha sido la escasa capacidad de concretar en tiempos preestablecidos las convocatorias a mujeres trabajadoras Jefas de Hogar / Temporeras de SERNAM,  por nuestra insistencia es que se ha superado a partir de julio y hemos alcanzado la meta.


	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al 

mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Coordinación y Sinergia entre Servicios involucrados.
	Dificultades para convocar programas de Capacitación en derechos laborales con SERNAM.

Faltó mayor involucramiento de parte del SERNAM para el desarrollo del convenio.

Poca iniciativa de SERNAM para  convocar a mujeres en oportunidad y tiempo.


	Ir en busca de contrapartes más  proactivas, que permitan el cumplimiento de los objetivos.

Buscar nuevo socio estratégico.




	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  VIII

REGION DEL BÍO - BÍO


	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.


	((Nº Total de Empresas contratistas del  MOP programadas para ser fiscalizadas por la DT.) / (Nª Total de Empresas contratistas del MOP fiscalizadas por la DT)) *100

Empresas Fiscalizadas: 12

Empresas Programadas a Fiscalizar: 20

(12/20)*100: 60%
	CUMPLE PARCIALMENTE

(a Agosto del 2007 -  termino Dic 2007)



	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((Nº Empresarios capacitados e informados en la sustitución de multas por capacitación y herramientas de apoyo de SERCOTEC)) / (Nº de Empresarios programados a capacitar

e informados en la sustitución de multas por capacitación y herramientas de apoyo de SERCOTEC))*100

Empresarios Capacitados: 360

Empresarios Programados a Capacitar: 500

(360/500)*100: 72%

((Nº fiscalizadores capacitados en programa de prevención de drogas en los lugares de trabajo) / (Nº total de fiscalizadores de terreno capacitados  en Programa de Prevención de 

Drogas en los lugares de trabajo))*100

Fiscalizadores Capacitados:

Fiscalizadores Programados a Capacitar: 

(36/27)*100: 133%

Realización de un Seminario

Realización a la fecha 0%


	CUMPLE PARCIALMENTE

(a Agosto del 2007 -  termino Dic 2007)

CUMPLE

NO CUMPLE

(a Agosto del 2007 -  termino Dic 2007)



	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

Informar por etapas  a la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007.
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1.    Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.


2.    Se realiza una programación y ejecución regionalizada.


3.    Se realiza un seguimiento semestral de lo realizado con los Servicios públicos involucrados.


	a) 12 fiscalizaciones conjuntas con el MOP realizadas de un total de 20 programadas.

b) 100% de asistencia a reuniones del gabinete Regional ampliado.

c) 360 de un total de 500 empleadores MYPIME capacitados, difundiendo instrumentos SERCOTEC.

d) seminario conjunto con SERCOTEC para el mes de Oct.

e) 01 capacitación conjunta con CONACE ya realizada
	Las brechas que se identifican del cuadro de al lado son justificadas por el avance del año, pues son metas anuales. No existe riesgo de incumplimiento de compromisos, todo va a salir conforme lo programado. 

Las brechas que se identifican son:

08 fiscalizaciones conjuntas faltantes con el MOP, 140 empleadores MIPYME, por capacitar en conjunto con SERCOTEC, 01 seminario SERCOTEC planeado para el mes de Oct.2007


	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	El plan ha permitido consolidar un trabajo inorgánico que se venía llevando con múltiples reparticiones públicas de la región.


	No se han identificado categóricas complicaciones en llevar a efecto la implementación del plan anual, quizás la única más identificable se trata de que los servicios no tienen integrada la GT como una actividad principal, sino más bien es un apéndice de su actividad.
	Es deseable otorgar una mayor valoración al cumplimiento de los compromisos GTI en la agenda de todos los Servicios del Estado y de esta manera instituir la coordinación como el centro del trabajo del servicio público


	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  IX

REGION DE LA ARAUCANÍA


	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.


	((Nº Total de Fiscalizaciones realizadas al Sector Agrícola de temporada en conjunto con SAG y Servicio de Salud) / (N° Total de Fiscalizaciones Programadas)) * 100

Fiscalizaciones Realizadas: 0

Fiscalizaciones Programadas: 50

(0/509*100: 0%

((N° Total de Fiscalizaciones con Servicio de Salud) / (N° Total de Fiscalizaciones del Sector Forestal)) * 100

Fiscalizaciones Realizadas : 32

Fiscalizaciones Programadas: 30

(32/30)*100: 107%


	NO CUMPLE

(a Agosto del 2007 -  termino Dic 2007)

CUMPLE

	Asistencia  Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((N° Total de trabajadores del sector agrícola de temporada capacitados) / (N° Total de trabajadores comprometidos a capacitar)) * 100

Trabajadores Capacitados: 29

Trabajadores Programados a Capacitar: 300

(29/300)*100: 10%

((N° total de microempresarios capacitados del sector agrícola) / (N° total de microempresarios comprometidos a capacitar)) * 100

Microempresarios Capacitados: 172

Microempresarios Programados a Capacitar: 150

(172/150)*100: 115%

((N° total de microempresarios capacitados del sector turismo) / ( N° total de microempresarios comprometidos a capacitar)) * 100

Microempresarios Capacitados: 83

Microempresarios Programados a Capacitar: 150

(83/150)*100: 55% 


	CUMPLE PARCIALMENTE

(a Agosto del 2007 -  termino Dic 2007)

CUMPLE

CUMPLE PARCIALMENTE

(a Agosto del 2007 -  termino Dic 2007)



	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

 Informar por etapas la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1.    Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.


2.    Se realiza una programación y ejecución regionalizada.


3.    Se realiza un seguimiento semestral de lo realizado con los Servicios públicos involucrados.


	Se ha realizado con SAG y Servicio de Salud la programación y coordinación de los Programas regionales de Fiscalización Conjunta (Agrícola – Forestal).

Se ha realizado con SERNAM, PRODEMU, INDAP y SERCOTEC la programación y coordinación de las actividades conjuntas de Difusión y Capacitación
	Falta por la temporalidad del sector a Fiscalizar el 70% de las Fiscalizaciones programadas en el Sector Forestal y Agrícola de temporada (a realizar en Oct a Nov del presente).

Falta por realizar la campaña de Difusión para el Sector Agrícola de temporada programada para Oct del presente, en cuanto a la Capacitación se ha avanzado un 20% de lo planificado.


	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	- Posicionamiento del  tema Gestión Territorial en la provisión y diseño de productos tales como Fiscalización y Asistencia Técnica.

- Nuestra Institución ha logrado coordinarse en forma efectiva con otros organismos públicos.

 - Comprender que los territorios son espacios vivos y dinámicos que requieren coordinación y atención integral.

El Plan Gestión Territorial ha contribuido a mejorar la gestión en la Región, permitiendo ampliar la cobertura.
	Por la temporalidad de la actividad se ha dificultado reunir un número importante de trabajadores del Sector Agrícola comprometido para capacitarlos.

La convocatoria realizada para capacitar a microempresarios en materias laborales con SERCOTEC ha sido menor a la programada.

Falta de experiencia en el trabajo conjunto y coordinado con las otras Instituciones. Por otra parte las personas que se han nombrado responsables del seguimiento no han demostrado la voluntad y el interés que se esperaba


	En los meses de Octubre y Noviembre debería cumplirse con lo prometido.

Para cumplir con lo programado se ha acordado con SERCOTEC concentrar la convocatoria para el bimestre Oct a Nov.

Programar reuniones que reafirmen en compromiso de lograr el cumplimiento total de lo programado.




	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  X

REGION DE LOS LAGOS


	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.


	((Nº de empresas efectivamente fiscalizadas) / (Nº de empresas fiscalizadas del total  programadas))*100

Empresas Fiscalizadas : 0

Empresas Programadas a Fiscalizar: 50

(0/50)*100: 0%


	NO CUMPLE

(a Agosto del 2007 -  termino Dic 2007)



	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((Nº Total de trabajadoras capacitadas)/(Nº total de trabajadoras programadas a capacitar))*100    

Trabajadoras Capacitadas: 35

Trabajadoras Programadas a Capacitar: 

(35/60)*100: 58%


	CUMPLE PARCIALMENTE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)



	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

Informar por etapas a la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1.    Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.

.


	Equipo Regional  determina efectuar actividades  de Fiscalización y Capacitación a mujeres de la Provincia de Valdivia, ya que, presentan los indicadores más bajos de Sindicalización.  

Capacitación:

Se establece Acuerdo con Municipalidad de Panguipulli.

Se Firma Convenio de colaboración con SERNAM.
	No existe brecha entre lo estipulado en el Objetivo del Plan y los Logros Esperados, ya que, las actividades se han ejecutado de acuerdo a lo programado.

En términos generales, se puede establecer que de acuerdo a la Cobertura  estimada en la actividad de Capacitación que involucra a 50 mujeres, hemos cumplido en  un 70%, y en cuanto al cumplimiento de las temáticas abordadas hemos cumplido en un 100%.  En relación a la actividad de Fiscalización, no se podría hacer evaluación en términos de porcentaje, ya que, dicha actividad se encuentra considerada para el último cuatrimestre.



	2. Se realiza una programación y ejecución regionalizada.
	Se  Programa  Taller “Cimentando Ciudadanía”

El día 10/09/2007 se efectúa capacitación en Sector Liquiñe, a 10 trabajadoras, en tema de Género y Derechos Fundamentales.

El día 11/09/2007 se efectúa Capacitación en Ciudad de Panguipulli, a 25 mujeres Dirigentes Sociales y Microemprendedoras, en temas de “Derecho Laboral con Enfoque de Género”.

Fiscalización:

Esta actividad se encuentra en Proceso de Programación, ya que, el objetivo es desarrollar la Fiscalización al Sector Forestal de la Provincia de Valdivia en el último cuatrimestre de este año, considerando que las actividades productivas tienen directa relación con la estacionalidad de la Zona.


	

	3.    Se realiza un seguimiento semestral de lo realizado con los Servicios públicos involucrados.
	A la fecha no  se ha efectuado Evaluación de la actividad de Capacitación, ya que, prontamente se llevara a cabo la última Capacitación al porcentaje faltante de Población Objetivo.  
	


	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Dotar de conocimientos de Derecho Laboral con Enfoque de Género a trabajadores más desprotegidos que  cohabitan en  territorios de difícil acceso

Mayor integración con Servicios Relacionados.

Conocer en mayor profundidad la  Misión de otros Servicios.

Mayor presencia del Servicio a Nivel Regional.


	No existen dificultades, ya que, la  actividad de Fiscalización al Sector Forestal de la Provincia de Valdivia está en proceso de programación y considerada para el último cuatrimestre del año.

Lo que si existen son dificultades para concordar con otros Servicios la calendarización de la ejecución de los Programas, debido a  la gran cantidad de actividad del Servicio en la Región.


	Mejorar en cantidad y calidad las Actividades de Fiscalización y Capacitación.

Abarcar más sectores de la Región.




	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  XI

REGIÓN AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO


	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.


	((Nº de fiscalizaciones  de oficio ejecutadas por programa que incluyen materias laborales de género) / (Nº total de fiscalizaciones de oficio que incluyen materias laborales de género programadas))*100)

Fiscalizaciones Realizadas: 295

Fiscalizaciones Programadas: 160

(295/160)*100: 184%
	CUMPLE



	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((Nº Total de acciones de difusión ejecutadas)/( Nº Total de acciones de difusión programadas))*100

Acciones Realizadas:

Acciones Programadas: 4

(2/4)*100: 50%

((Nº Total de capacitaciones ejecutadas)/ (Nº Total de capacitaciones programadas))*100 

Capacitaciones Ejecutadas: 3

Capacitaciones Programadas: 10

(3/10)*100: 30%

	CUMPLE PARCIALMENTE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)

CUMPLE PARCIALMENTE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)



	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

Informar por etapas a la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007.
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1.    Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.

.


	Se ha fortalecido la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación y desarrollo de Programas de Fiscalización y Asistencia Técnica Laboral regional, al efectuar programas de trabajo en coordinación con SERNAM y AREMU.


	Una brecha detectada es la poca capacidad de la contraparte de convocar a sus asociados, específicamente la Asociación Regional de Municipalidades (AREMU), para el desarrollo de las actividades de Capacitación. Esto nos obliga a concurrir, con nuestros recursos a las localidades de la región que no participaron en las Jornadas de Capacitación efectuadas en le mes de agosto.


	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Ha contribuido al fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación y desarrollo de Programas de Fiscalización, de Capacitación y Difusión Regional.
	La poca capacidad de la contraparte de convocar a sus asociados para llevar a efecto Jornadas de Capacitación (AREMU Y SERNAM).


	Como Servicio hemos decidido concurrir a las localidades con nuestros recursos para capacitar a los funcionarios de los Municipios apartados que no participaron en Jornadas de Capacitación del mes de agosto.




	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  XII

REGIÓN DE MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA


	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.


	((Nº Total de empresas fiscalizadas) / (Total de empresas programadas a fiscalizar))*100

Empresas Fiscalizadas: 0

Empresas Programadas a Fiscalizar: 450

(0/450)*100: 0%


	NO CUMPLE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)



	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((Nº Total de mujeres capacitadas) / 
(Total de mujeres capacitadas programadas))*100

Mujeres  Capacitadas: 129

Mujeres  Programadas a Capacitar: 150

(129/150)*100=86% 


	CUMPLE PARCIALMENTE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Dic 2007)



	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

Informar por etapas a la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007.
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1.    Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.

.


	Se han cumplido los compromisos de fortalecer la Fiscalización y Capacitación laboral en la región de Magallanes, especialmente respecto al compromiso suscrito con SERNAM -PRODEMU.

Respecto al objetivo de Fiscalización, la actividad fue programada a contar del mes de octubre y específicamente Programa de Fiscalización sector Ganadero en forma conjunta con el Servicio de Salud.
	La brecha detectada se da en los siguientes objetivos específicos:

Fiscalización: no aparece movimiento por haber programado la actividad a contar del mes de octubre del año en curso, específicamente Programa de Fiscalización sector Ganadero. 

Asistencia Técnica: la brecha que se observa tiene relación con el compromiso firmado con el SERNAM, respecto a la cantidad de participantes en las capacitaciones dirigidas a Mujeres Trabajadoras - Jefas de Hogar, donde se comprometieron a una participación de 100 mujeres en la comuna de Punta Arenas y en la realidad fue muy por debajo de esa cantidad, aproximadamente 20 mujeres. (Falta de Poder de Convocatoria del SERNAM).

Finalmente, en relación a la asistencia del Director Regional a reuniones de Gabinete Ampliado, la primera del año se realizará este viernes 12 de octubre de 2007.




	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Permite abordar en forma conjunta temáticas de competencia de los servicios involucrados.


	Por la temporada, el programa debe realizarse cuando el tiempo permita tener acceso a los lugares de Fiscalización. 

Falta de disposición de la contraparte en efectuar la coordinación respectiva.

Cumplimiento de las fechas programadas para realizar las actividades.


	Efectuar las reuniones pertinentes para poner en marcha en los plazos establecidos el Programa de Fiscalización y especialmente con nuestra contraparte (Servicio de Salud), previendo que si no existe acuerdo decidirá ésta Dirección Regional del Trabajo la reprogramación de convenio, meta y objetivo a alcanzar.

Definición de fechas que tengan en cuenta las variables que puedan hacer cambiar éstas.




	SERVICIO: 
DIRECCION NACIONAL DEL TRABAJO



	REGIÓN:  R.M.

REGIÓN METROPOLITANA


	Actividad 1.1: 

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan

	Objetivo

Específico
	Indicador 
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, Cumple Parcialmente o no Cumple el Objetivo)

	Fiscalización

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la Dirección del Trabajo en materia de identificación  y desarrollo de programas de fiscalización.


	((Nº de obras de construcción fiscalizadas)/(Nº de  obras de construcción programadas))*100

Obras de Construcción Fiscalizadas: 30

Obras de Construcción a Fiscalizar: 40

(30/40)*100: 75%


	CUMPLE PARCIALMENTE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)



	Asistencia Técnica Laboral

Fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas y actividades de capacitación y difusión en derechos laborales.


	((Nº Trabajadoras agrícolas de temporada capacitadas / (nº total de Trabajadoras agrícolas de temporada capacitar programadas))*100

Trabajadoras agrícolas Capacitadas: 75

Trabajadoras Agrícolas a Capacitar: 150

(75/150)*100: 50%


	CUMPLE PARCIALMENTE

(A Agosto del 2007 -  termino comprometido a Diciembre 2007)



	Sistemas de información

Sistematizar y analizar los resultados de las actividades tanto como de Fiscalización, Capacitación y/o Difusión, para ir generando una base de datos para posteriores comparaciones y mejoramiento de futuras programaciones.


	(Nº Total de actividades ejecutadas y analizadas en coordinación con otros servicios) / (N º Total de actividades programadas en el área operativa definida)*100


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.

	Inserción Regional

Informar por etapas a la autoridad del Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección Regional del Trabajo en el marco del PMG/GT-2007
	((Nº Total de etapas cumplidas) / (Nº total de etapas programadas)) * 100.


	NO CUMPLE

Actividad que debe ser informada el último trimestre.


	Actividad 1.2:  

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos

	Productos 
	Modificaciones o Mejoras comprometidas 
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	1. Fiscalización
	Esfuerzo compartido con otros Servicios para la entrega del producto, en forma coordinada, desde una  perspectiva territorial. 


	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.

	2. Asistencia Técnica Laboral
	Mejora en el Subproducto de  Capacitación del de  Difusión , por cuanto la primera conlleva evaluación, diferencia que no se hacia en los años anteriores..
	EN PROCESO

Las actividades están todavía sin completarse para alcanzar el objetivo.


	Actividad 1.3: 

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del Plan 


	Logros efectivos
	Identificación de Brechas 

	1. Cada Dirección Regional define, en coordinación con las Áreas Operativas correspondientes, el área de interés y elabora un Programa de Trabajo en coordinación con uno o más instituciones públicas descentralizadas regionalmente en las materias que se consideren relevantes para el fortalecimiento de la relación y optimización de recursos, a partir de la realidad de cada región.

2. Se realiza una programación y ejecución regionalizada.

3. Se realiza un seguimiento semestral de lo realizado con los Servicios públicos involucrados.

.


	Cumplimiento de un 75% de lo esperado a Fiscalizar, siendo un óptimo a la fecha de un 67%.Por lo tanto se está logrando el Plan de Trabajo asociado a programa de G.T. 

Cumplimiento de un 50% de lo acordado en el Programa de Capacitación, y se espera a Octubre llegar a un 85% de lo acordado en la planificación por el equipo de la Coordinación de Relaciones Laborales de la región encargada del área de ejecución.

	No se consideran brechas, ya que, se ha generado una buena, coordinación Regional Intersectorial, complementando las capacidades  técnicas de ambos Servicios Públicos, llevándose a cabo el Programa de Fiscalización  a 30 Obras en ejecución, relacionada con la Ley de Subcontratación, de un total de 40. (Serv. De Salud y D.R.T)




	Actividad 1.4: 

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial

	Principal contribución del Plan al mejoramiento de la GT
	Principales dificultades en su implementación
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Generar ofertas conjunta con otras Instituciones Públicas, aumentar la coordinación.

Generar complementariedad entre los servicios.

Hacer uso más eficiente de los recursos públicos disponibles. 

Compartir información Institucional que sea de interés para otras Instituciones.


	No Consideración de la Autoridad Regional (Intendente) de la presencia de nuestro Servicio en las reuniones de Gabinete Ampliado por tener ámbitos de acción diferentes.

Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de Información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. Falta de soporte informático, en el sentido de compartir información territorial.

Dificultades para encontrar el Servicio adecuado para la implementación del Programa de Trabajo, el tiempo ocupado por el encargado regional quien debe realizar los contactos y buscar la afinidad de productos.

Falta de un supervisor común o gerente integrador, para mejorar la coordinación.

Tener un diagnóstico e interpretación compartida de la realidad, a objeto  de hacer más eficientes los recursos.


	El Coordinador de Gestión y Director Regional podrían definir calendarización de Programas.

Formalizar el órgano de encuentro con sus participantes y finalidad, estableciéndose un ente coordinador.

Establecer una autoridad coordinadora que conduzca las reuniones y forme equipos de trabajo.




OBJETIVO N°2: EVALUACION DEL GRADO DE DESARROLLO ALCANZADO POR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN MEJORADOS CON EL PLAN GT

	Actividad 2.1: Descripción del desarrollo alcanzado por los sistemas de información mejorados 

	Objetivo general de mejoras a cada sistema considerado en el Plan GT 
	Cumplido, No cumplido,

En proceso
	Recomendaciones 

	Desarrollar un modulo dentro del SIRELA (Sistema de información de Relaciones Laborales)que permite obtener regionalmente la información relativa a Programas de Capacitación y Actividades de Difusión, así como visualizar su ejecución y optimizar su control y gestión.
	SI
	No aplica



	Sistema de Información a modificar: Plataforma Única Informática de la Dirección del Trabajo (DT-Plus)

Implementar una funcionalidad que permita generar aportes reportes sobre la actividad de Fiscalización, en especial los programas de Fiscalización, para todas las Jefaturas del Servicio, con especial énfasis en las Direcciones Regionales y Jefaturas Locales, con responsabilidad territorial


	NO
	La División Inspectiva está estudiando la funcionalidad de la referida modificación, en virtud de nuevos requerimientos formulados por el Ministerio del Trabajo y que den cuenta de este  aspecto y de otros.

En todo caso, la Plataforma Única Informática  de la Dirección (DT-PLUS), en su actual diseño entrega la Información aquí requerida por acceso directo a través de los Cubos de Gestión OLAP.

Estos cubos entregan información por Oficinas y sus jurisdicciones regionales, con un claro énfasis territorial.

Esta herramienta está puesta a disposición de las Direcciones Regionales del Trabajo para que puedan cumplir su rol en el ámbito regional.


(1)  Copiar el objetivo general de mejoras a cada sistema de información según Objetivo 3 del Plan GT.

(2)  Señalar solamente si el resultado a la fecha se califica cumplido, no cumplido, o en proceso.

(3)  Anotar las recomendaciones pertinentes a la situación de rezago o cumplimiento parcial para que sea considerada como insumo al preparar el siguiente Programa Anual de Trabajo GT.

OBJETIVO N°3 : INFORME EJECUTIVO A LA  JEFA DEL SERVICIO

Etapa IV PMG/GT-2007 

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

Los productos fundamentales en torno a los cuales se está aplicando la perspectiva territorial en nuestro Servicio son Fiscalización y Asistencia Técnica Laboral, con el apoyo de un Plan de Trabajo, que permitió la planificación, programación, ejecución y evaluación en cada región a partir del diagnóstico particular y las demandas detectadas en relación a estos productos.

-  Logros (Objetivos cumplidos y/o Mejoras efectivas a los productos)

· Los logros obtenidos en este período dicen relación con el posicionamiento gradual del tema de la Gestión Territorial, en los usuarios, Autoridades Regionales y Funcionarios del Servicio, centrado en los dos productos identificados como centrales,  Fiscalización y la Asistencia Técnica Laboral (con sus subproductos de Capacitación y Difusión).

· Para estos productos se ha establecido una planificación, programación y evaluación de las actividades que incorpora en cada uno de ellos los elementos de coordinación y avance en la complementariedad, lo cual, sin duda, representa una mirada  de contexto considerando cada región como escenario para su aplicación y la búsqueda de trabajo conjunto con la institucionalidad pública presente en cada una de ellas, desde lo cual se hizo uso del plan de mejoramiento, utilizando diagnóstico de la realidad laboral y se compartió también metodologías e información de aprendizaje con otros Servicios, como SERNAM, MOP, JUNJI, orientando un quehacer conjunto, potenciando los recursos de cada uno de ellos.

· La coordinación y el trabajo hacia la complementariedad, han significado una mejor oferta a los clientes/usuarios/beneficiarios, el uso eficiente de los recursos en información y entrega de servicios traducidos en convenios de cooperación, y ahorro de recursos públicos, permitiendo la ampliación de la visión institucional. Todo ello, sin duda, va a permitir el fortalecimiento de la relación con otros servicios, con la consiguiente optimización del uso de los recursos y la mejora en la atención de público, dos conceptos relevantes en la modernización del Estado.

· La mejora incorporada al Subproducto Capacitación, que tiene perspectiva territorial, ya que este año se ha efectuado una redefinición y distinción respecto del de Difusión, considerándose en este último las charlas y seminarios. Es decir, la Capacitación en los contenidos que entrega a nuestros usuarios ha incorporado metodologías pedagógicas y criterios generales que nos permite definir los temas a tratar, seleccionar los grupos objetivos, y así privilegiar a los grupos prioritarios (los más carenciados, con mayor informalidad, en situación más precaria, etc.).
·  A partir de esta mejora, toda Capacitación Programada  debe finalizar con la aplicación de un instrumento que permita medir el nivel de cumplimiento de los objetivos planteados inicialmente, evaluación que anteriormente no se efectuaba y que ahora nos permitirá tener mediciones del aprendizaje efectivo.
· Cabe destacar el incremento de la difusión de la perspectiva territorial a través del uso  de los medios internos de nuestra Institución como es el caso de la publicación virtual “El Pulso Digital”, a  objeto de ir promoviendo y socializando con nuestros funcionarios   este tema,  ya que para algunos todavía resulta poco entendible lo cual limita la visión de las ventajas que conlleva.
· Por otra parte, la metodología del Plan y su puesta en marcha ha permitido facilitar el dialogo entre los actores públicos con diversas visiones sectoriales, comprendiendo que los territorios son espacios vivos y dinámicos que requieren la coordinación, integración y que las propuestas sean integrales y no meramente sectoriales, además de tomar conciencia del gran valor que tienen los Productos de Fiscalización y Asistencia Técnica Laboral de  la Dirección del Trabajo, en cuanto permiten a los demás Servicios y usuarios, el uso de herramientas sólidas en  conocimiento de Derecho Laboral, especialmente para trabajadores, considerando las características geográficas, como son los territorios de difícil acceso.

· Finalmente, en cuanto a logros se refiere, la coordinación e inicio de la instalación de la “complementariedad” de acuerdo a la realidad de cada región y sus demandas, así como la definición y seguimiento de un plan estructurado que permite hoy día incorporar la evaluación de las acciones, nos permite comenzar desde esos resultados un trabajo orientado hacia el 2008, con la capacidad de hacer más eficiente la entrega de los productos de la Dirección del Trabajo; Fiscalización y Asistencia Técnica Laboral, lo que representa una herramienta de mejora continua a partir de las brechas detectadas.

- Contribución del Plan al mejoramiento de gestión 

· Una de las principales contribuciones del Plan al mejoramiento de Gestión Regional, es que se han desarrollado esfuerzos para lograr mayor fluidez y permanencia de la vinculación con otros Servicios Públicos, a modo de ejemplo algunos como el MOP, Autoridad Sanitaria Regional, SERNAM; permitiendo abrir la institución a otros actores, incorporando enfoques conceptuales construidos para grupos de la población en los que la Dirección del Trabajo despliega sus productos con un enfoque particular sobre ellos, por ejemplo: mujeres temporeras, Jefas de Hogar, jóvenes, estudiantes, etc., lo que enriquece la calidad y pertinencia de la acción, materializada en la entrega de los productos estratégicos de la organización a los usuarios/clientes/beneficiarios.

· La metodología del Plan de mejoramiento se ha instalado en cada región como una guía de acción concreta y claramente evaluable a través de las acciones, producto de la programación y su ejecución, traducidos en los Planes de Capacitación y Difusión, que han  permitido focalizar y programar la cobertura de los productos, generando una mayor calidad en éstos hacia los sectores objetivo, optimizando así el uso de los recursos humanos y/o materiales.

· El Plan ha posibilitado desarrollar iniciativas conjuntas con otros servicios públicos en territorios comunes, integrando el concepto incipiente de complementariedad, lo que se traduce en compartir el diagnostico de un territorio, generar un plan de acción común, sincronizar programaciones, complementar los aportes de recursos, logrando así una oferta mas integrada de productos y conocer también en mayor profundidad la Misión de los otros Servicios de la región.

· Ha permitido afinar la focalización del actuar del Servicio, atendiendo a la información relevante aportada por otros Servicios que tienen programas dirigidos a los mismos usuarios, y desde sus propias perspectivas institucionales otorgar mayor cobertura con la acción de los Servicios Públicos, mejorando la calidad de respuesta al haber mas instituciones actuando en un mismo espacio territorial, es decir se ha logrado mayor presencia del Servicio a nivel regional.

· La modificación del sistema informático SIRELA (Sistema de Información de Relaciones Laborales) permitirá obtener regionalmente la información relativa a Programas de Capacitación y Actividades de Difusión, así como visualizar su ejecución y optimizar su control y gestión, lo que contribuye a mejorar la programación ,focalización y ejecución de estas actividades.

· El Plan  ha permitido finalmente, dar un sentido de integración tanto al territorio como a la intervención del Estado a partir de sus distintos estamentos públicos en coordinación y optimización del uso de los recursos producto de la sinergia de los servicios en su actuación coordinada.

2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN  

- Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas entre el resultado comprometido y el efectivo, derivadas de: 

* Objetivos  y/o mejoras a los productos no cumplidos o cumplidos parcialmente

La puesta en marcha del Plan y la evaluación de las acciones implementadas, nos entregan las siguientes recomendaciones:

· Respecto de los objetivos cumplidos de los productos Fiscalización y Asistencia Técnica Laboral (con sus subproductos de Capacitación y Difusión),ambos con perspectiva territorial, podemos señalar que aún no estamos en condiciones absolutas de evaluar, por cuanto los análisis de la Información y evaluación final de la Implementación del Plan GT y los Programas de Trabajo Regionales, aún no han finalizado su plazo y se encuentran en proceso.

. 

· Con el análisis de información que se efectuará  al Término de la Ejecución del Plan y Programas de Trabajo, nos permitirá realizar diagnósticos precisos que nos permitan fijar objetivos alcanzables de acuerdo a los recursos disponibles. Muchas veces se establecen metas difíciles de alcanzar que dificultan un trabajo de calidad, lo cual no permite valorar la perspectiva territorial como una herramienta permanente en la gestión del Servicio.

* Problemas en la calidad técnica del Plan GT o en la Implementación

Se han detectado los siguientes problemas:

· Diferentes niveles de competencias y aptitudes en Jefes de otros servicios, que impacta en el GT, toda vez que estas diferencias dificultan el desarrollo de acciones concretas.
· Surge la necesidad de reforzar la coordinación interna de la Institución que minimice las dificultades en la acción conjunta y la sincronización de los Programas de Trabajo con las demás  Instituciones o Servicios. 
· Se ha observado un desnivel en el grado de compromiso y responsabilidad de las distintas Instituciones, ya que no siempre asumen con responsabilidad estas tareas.

· También dificultades en la implementación, ya que, es difícil concordar con otros servicios la calendarización de actividades; esto se debe a la gran cantidad de compromisos de los Servicios en cada Región. 

*   Problemas por falta de medidas que apoyaran la Implementación del Plan GT

· Nos falta aún entregar más orientación, información e instrucción a nuestro recurso humano regional de las nuevas directrices a seguir en el Plan GT. Dar a conocer que éste quehacer del Servicio es parte de un sistema mayor dirigido a mejorar la entrega de productos a los ciudadanos del territorio nacional.

· Lograr mayor compromiso de la totalidad de los Equipos Directivos de Trabajo  Regionales, para poder fusionar junto con otras demandas derivadas de PMG y Compromisos de Gestión Interna, es necesario que las jefaturas y autoridades difundan el valor de cada una de estas medidas de modernización para que los funcionarios perciban la importancia de las solicitudes y compromisos, aportando así en forma conjunta al logro de los objetivos.

· La implementación del Plan, lleva un tiempo de instalación necesario y varios aspectos, tales como contar con los recursos humanos y financieros que apoyen la capacitación, el alcance de una mayor fiscalización y la coordinación con los demás servicios y el tiempo de concordar visiones conjuntas, coordinar adecuadamente las acciones y el conocimiento de cuales son los apoyos mas eficientes. Ello exige madurar y preparar acciones pertinentes, con una adecuada perspectiva en los tiempos involucrados.

3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL

· Recomendaciones a SUBDERE y Comité de Ministros para mejorar desarrollo del sistema

· La instalación en el quehacer diario de cada Servicio de la perspectiva territorial, debe ser coordinada no sólo como un Plan de Trabajo, sino también dirigido por las autoridades territoriales, tales como Gobernadores e Intendentes en conjunto con los Jefes de Servicios; de esta manera es posible lograr una acción coordinada y efectiva. En aquéllas regiones donde los Directores Regionales han desarrollado acciones de coordinación, la acción del Servicio se torna más efectiva y motivadora para los funcionarios, por ello, el apoyo en este sentido de la SUBDERE (y sus contrapartes regionales) es fundamental.

· Pudiera ser necesario, cuando los objetivos son mas ambiciosos  e involucran una serie de complejidades, incorporar etapas de avance en el tiempo. Un año de trabajo sólo es el inicio de un programa; la posibilidad de contar con un plan trienal al menos, puede generar acciones de coordinación y logros más permanentes en el tiempo.

· Se solicita a la SUBDERE que potencie y demande a las autoridades regionales dar prioridad de perspectiva territorial,  así como la coordinación para visitas conjuntas a regiones a fin de ir conociendo la realidad de cada Servicio, la repuesta a las acciones que se solicitan y los grados en que se obtienen logros, como las dificultades existentes en la implementación de manera de permitir el ajuste sobre la marcha de las acciones.

· Nuestro Servicio tiene una fuerte presencia nacional  y el valor de los productos que ha definido en esta etapa, Fiscalización y Asistencia Técnica Laboral, representan la mayor parte de la actividad central; incorporar la perspectiva territorial sin que sea considerada como una dificultad en vez de una oportunidad, lleva un tiempo de acostumbrar a la organización a nuevas formas de trabajo, es por ello que el apoyo de las autoridades, jefaturas y profesionales, resulta fundamental para el éxito  de las acciones emprendidas, también se debe potenciar fuertemente la difusión de los logros  y de la importancia de este PMG.
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